
E 
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·ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
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C. ALBERTO MARTÍN ISLAS FLORES 

En atenéiórl' a la solicitud · a: a.-esta Agencia · ?dona[' .de l n~ustrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Séc't6r Hidro.carburos,.en'lo'·sucesivo laAGENCJA .. e!' día 06 
de marzo de 20 l ?~y turnad·a par:a ·sÚ atericióf! a la DiFec2i.ór:r.General d~ :G-estión Comercial, 
adsGit_a ·á la Unidáq' de Gestión, S~per~isión, lnsp~cCi$n· y:Vigi1'~r:icia Cqmercial, por ll!edic:> del 
cual .~Q. su carácter de repre~entante. legal del estable~imiento yASOLINERA El GARRIZO, . .. ·- ... ' . .. . \ . \ . . 
S.A. DE C.V.. ESTACIOt-1 -_DE SERVICIO . 1755, con ubicación en CARRETERA 

.~ . \-. __, - ' \ . . ... ·' . .· . .... . . 
INTERN~CIO~Al K~ ~2~- !. ~QlONIA-~SA_N . JYllG~El 2;A~.O!IT.LAN, MUNICIPIO· AHO~E, 
ESTADO DE SINAtOA, 'CODIG0· P.OSTAlc·813:40,.en 1o~ s.ucesivo el' REGULADO, tramita 
Licencia Ambie(ltal Oni:c:a (LAU). Una v'ez:,evaf~ada_ lá ·ihfcif.rjíaÓQI! presentada, y 

.. \ . .. ·.. ·. . · ... • .· .. ·, ..... " . _ . 
. . . ~ _ ~ 9 N S 1 D E R A N ~ O .>.: .... ·. . 

- . "' · . J . ' - ,. o • • • 

l. Que esta Dirección GeneraJ 'de Gestión-Comercial es ror:npetente ¡:>ara revisar, evaluar 
y (esolv~r.sobre l·a: Lic,:encia .. Ambientafünicq. soli~·itada p.or et REGU~ADO, de'ca,nformidad 
co·n·:lo di~puesto en ]os~_artíwlos . A fraceiof.l XXVII -'>/_ f¡. fr.~~ciM.XVI II del ' Reglamento 
lnterior -:de.la Agencia ·Nacl"onal-de Seguridad Industrial y de-Wotección.B.I f'0~édio Ambiente 
del Secior:Hi·~rocarbcÚ·o·s: ' · .. · - · · : · 

11. Que el día· Q-6 ,de marzo·-~~- 201·8. se reCibió en· la ·AG_ENCIA,"Ia 'solicitud de Licencia 
Ambiental úni(apar-a:.el establecimiento GASO~tNERA ELCARRJZO,S:A. DE C.V. misma 
que fue registrada co'n número·de bitácora 09/LUAO.Q6'l/03/18. 

111. Que el REGULA~O -c~~-rñple ·c~n · lo.s . requi.sit;~ ~~césa-rÍ0~:p~ra el trámite de LICENCIA J 
AMBIENTAl ÚNICA; mismos qÚe preséntó dentro de- la· solicitud registrada con bitácora\ / 
09/LUA0061/03/18. ·.. . . . ~ 
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Boulevard Adolfo Ruit Cortines No. 42.09. Colonia Jardines en la Montaña, C.P. 14 21 O. Delegación Tlalpan. Ciudad de 
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!..a Agenda N~tional.de Se~ridad Industrial y de Pr.otec:::i6n al Mk!dio Ambleo te del Sector Hldrocarburos t¡¡cTJblén utiliza el a::rónimo "ASE.A" 
y las palabras "Ager.ci;. de.5eguridZoó, Ene.rgí¡; •¡ Anlbl~tjte" temo r~1ne d• su identidad lnnltuclonal 

pp
Typewritten Text
Domicilio, Teléfono y correo electrónico del Representante Legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP, y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

pp
Typewritten Text
Nombre y firma de la persona física que recibe el documento, artículo 113 fracción I de la LFTAIP, y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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Por lo tanto, con fundamento en l~s art ículos l. 3 fracción .XI, 4, S fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y ~11 -.BIS, 9e la:, L~Y : ·General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 . fr_acsi~~n. X:XVJI y 3 7 fr;aceión XVJII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de SegQridad ' lnqu~!rial..y de. P~ó!etcióo., ·al Mepio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 1:6-,_, 17 BIS. apartado A) fracción VI del 'Regramenúf de la Ley General del 
Equilibrio Ecológic9·-Y la, Protección al Arnbienr~·· en materia de"<P.révendón .Y Control de la 
Contaminación··:& .la -Atmósfera; además· del AdJe::rdQ ,por: .el . que se. reforman y adicionan 
diversas disp.o~1C:iones al_ diver~o qüe:.~stáble~_e: los :pm'ce{lirn1~.n~os' para .ó.btener la licencia 
ambiental úAica, ·mediante un trámite .Cmico>así ·corno ·la .aéti..Jali-zación de la información de .. . ..,. "' ·:- . .• . ; ~ . 
emisiones .m~·~]ante una-:~Mu_l_~ de·.op_e(~ci,61;i ·anu~t pul;ilic:.ado ,el:i i :'de abril d_e- ~:9_9-?:· así como 
las dem~s·disposicioné's_ql:Je rés~l-ten apJicables, esta Diretcióri; 0~f1eral· d~- Gestión ~otnercial. 

" ' : - · . -~ --~,: ... ·., ~- ... 

. , >RE'SU'.ELVE- ... ::·-;, ·::'·.:; ''.: ... 
PRINfEI(Q:-_ T é~er :: por ~um~lidos.: IÓ:~:· . r~~ui~.i~q's:~.-~-~~~i~'üs· · & :. lé'gal~;,'_·~~:~-~~ntados. p~r el 
REGúLADO para t ram.itá.r-y obteri·er'ia Lléendá·Arnbi.eritai . .Única:· ·. · : · · :_ --

·- • • :- ! • 1, . ·, \" .... -=-- .... ·. .. .. .. .,: . .: ', :. ·. -~ . ,'\ ~-........ . \. . ' ; . 
SEGUN[)O.- OTORGAR al· REfiUtAD"f)·Ja: · .... -.- . --. - ~ ' 

· -. :L:1c~~-~~A ~~-~~IENt .A._~út'J ~-~-~,-~~-- i~u-:ft..~~~/36o·~-;lols-
. ... . .. . . . .. : --.:· ' . : ... · . ··. ··. -. . ' . . . -· .\, ....... ~ . . . . . ... :.- ~-. . ' ··. . . . .. 

La pre·sente Lic~néia:A'mbien~a,l -Única' que:d'a so:jeta ~~ cüm¡;:¡iii~i~qtti ·o~·-las siguientes· 
. ; . \. -_ . . . . . ~ ''\_. ........ : . ',. ·.-·~ .. .. ~ •. ·. .... . ... 

l. 

--·-~ . · · - _. ~--. -.-·· . .-.· c ··oN·o -JCI -ONAN.TE·s· ·. _: :· ··.-:. 1 . 

. . - ...... : . ~ . . . /· ,, .. ~ ~ 

.' ~a·. Licencia arnp.ará "el-fúnclonamientó, y la operación'd,e:l'"éstabl·ecirniento;:délóminado 
.~ASOLINERÁ:·:EL .C~RRlzo: ~.:A. DE ··c.v. ~ESTA4ÍON. ~DE~ SERVIÓ~·)7:ss con 
úbicaciOO en Carr.etera internacional Km: Z4,=:co1Ónia.:S:an"J\1_iguel Zapotitlán.· Ahome, 
Cóai~p·,P"ostal 8 i:-34-:o. :·Estado dé -S~f!aloa. que-se gedfG'a "a la;:<:;:qmerdalización de 
gasolina -·y':diéSel, con_qna capacidad 'ih~talada de _sllininistro .ar:iJ..J"éil -9é 3,405 _metros 
cúbicos·GasbÍina Magn·a, 420 ñJetro-s,cú.bicos,Gasóiina"Prem1umy 7;6;~: metros cúbicos 
de DiéséL, -Ef:es_t:ab]~cimiento cuenta para sci··aperaciÓfl·_con:J.as· rhstalacíones descritas 
en la Tabla 1 del presente: . · ·· .... _ . -. · · · ·' .-: · .:.- ·•. · 

Tabla 1.. ¡;;-,;,;iáCiort;,_ q~~-forma~ /i¡"" det~~i5teCimiento 
. . ~ -~ ... 

Tanque de Gasolina Magna 40.000 Ligas 
! Tanq~e de Gasolina 1'1_agnª ~0.000 __ Litros ____ _j 
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La Agenda Nacional de Segv(idad h')dustrial y de P:otecdóo ai Med!o Ambiente del Sector Hidmcartv.Jros t~mbién vtílita el ct;rónimo "ASEA" 
y las palai}r¡¡s "Ag~iKia de Seguridad, Energla y Ambieryte' ~omo parte-de su ider.t idad in>tituclooal 
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~~~~~~~~--~--~~~~~ 
. Tanque de Gasoljna Premi'um 
i Tanque de Diésel _ . . 

Dispensario (despachador de Magna y 

40,000 
6.0 .• 000 

4 
Premium) 

1 DispensarJo Cdesp¡:¡.ch~dor de 'Magña y ! ·· - 4 
! PremiumY · ':. · 

Dispensario (despachador de Magna y 4 
Premium) 

.- .¡ 
r 

i Disp~sario (de~pacbd.or de·M?gna y · 4· 
1 Premiull}) ' ·· ; . . · · ·· 

litros 
L[tro~ _ _ l 

Pistolas 

·f?istolas 

Pistolas 

Pistolás 

_DisR._ensario (despachador de Diésel) 2 Pistolas 
! .. 

• i'·Dispe_nsario Cdespaé_t¡ador de.D.iésel) 2~· , Pistolas 
·· Plª-nta de emergencia ~ 80 Kilowatt . . 

· ~ l. V_?.Lv':_!Ja d~ vent~o ___ ' _ : _ _ · . . • · _ .,.. . ._.· · , ·¡· ' - . . •· (. :- .. . -. . . ' - . 
La -presente Licencia Ambientai·Única se expide p.or óniéa.veieh-tanto el'establec[rniento 

-no_ cambie de ubic~dón o de acti~id~d. según le fu.éa~torizada. ~i· es-.este el caso deberá 
· ·solicitar ·una- noevá Licen.cia. - S~· existe cambio· de razón ' so.ciál, · aumento ·en la 
capacidéÍa. de· alritacen~miento·, cambios-de:. pr-oceso, ampliación de instalaciqnes 
:'? la gen~.r~~i~IJ . _de · -j~ll:Í~vo~ ·.(~_~iduos,·. p~ligroso~ .. ;:-c;lep~r.á pr!=?entar la so~icitu~ ·de 
~ctualización a la-s·cóndiéionantes.t~~p.ectivas: . · · ·· :~· · :· · ·: 

" " . . . . . - . 
111. . La l:i_cencia :es intrilrisferible a otros ·estabfecirhi~_ntós ys.e, btorga -sin .perjuieip_ <;!e las 

' .J • ·- .. • '\ . , • • ... 

. autqrizaciones. permis-os y _ regis~rq·~ ql,Je deban'.qbtenerse de esta u otra .autoridad 
compétente. - - . - . 

IV. El REGULADO\~sta ~n tarite n~ se emitan lineamientÓ.s;~9ire~tric~s. cr:iteríos. u otras 
disposicío_nes administrativas de carácter general pór .Paite ~.d1= esta.AGENCIA, deberá 
remitír ·c;.ta Se·cretar.fa de Medio Ambiente y Recursos· f'.l.~tur-alés s~.Cédql.a de Operación 
Anual en Jos:términos vigentes establecidos, a parti(del .año 20_19/ · · .- ~ .. - . . . -

V. Asimismo ·ei ·REGU~DO, deberá' ·estimar y reportar .. en la Céaulá de Operación anual 
correspondiente. _co_nfor'm_e ·a. lo -estabJecido en el ArtÍ'~ulci~·2o· del· Reglamento de la Ley 
General del Equilibrie ·EcologiEO y .la Pro.tecéíón al Ambiente en materia de Registro de 
Emis!ones y ~ransferencia .. de-.Con.t~rl!inaQtesJas· emis·~ones de los contan:inantes a la \ ./ 
atmosfera. hidrocarburos totales, benceno: tolueno. x1leno y hexano. denvadas de la "A 
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La Agencfa Nacional de Seguridad lndustr.ial y de Protección 21 Medio Ambienr!' del Sec t.cr Hidrocarb~1ros tambiC:1 utiliza et a::ról)imo .. ASEA" 
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operación de los tanques de almacenamiento y los disp.ensarios de gasolinas, así 
como los contaminantes criterio provenientes de la planta de emergencia. 

VI. El REGULADO deberá ~L![JlPiir co·n lo ' estábied~9 en lqs artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11, VI, Vll.cYIII .y ·1~ del '.Reglame.ntd 'de la ley ~eneraJ del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente· en,materi~fde Prevenéión y Control de ~la Contaminación de la 
Atmósfera y ~· ia.~ Normas Oficiales MexiG~E].aS vigentes 'que 'lés 'se2m_~~plicables. 

VIl. El REGU~b'o :p~berá dar cufl.lpi.Ímle:rrto· ·~l Art.ÍE:Úie 109 .bí~ ·:.d~: Ía.Ley General del 
Equilibrio EcGiógico y la ProtéÓ:ión·aCA.rribiehte y:a:.los: Ar-tí~ulos 9 y"l s·de $~Reglamento 
en m·ateria '.de ~e·gisfr_o dé Emi~ioo~.s v~:T~~osfere~~j~ d~ ('qn~ar:ninantes, ct,.~ando existan 
emisione·s·o transf~_t,~ncJ~s- d~· ~ó~ta~lr.iante~ y.:su5-bincj'as q~_e:_'se,encuentre0 'iistadas y 
q~e · cúmplen el ürnbtal .de:.~eporte estableCido ~IJ la·Nór.~á_.Gfre!al ~exican,á NOM-16 5-

. SEMARNAT-2013, la cual:estab~ece·· )a lista- 'de ·s~~t~,n~i,~~: soj~t~s a rep·or:te para el 
~registro d~-emisione? y ~ransf.eá~hciá_ de G:ontamiqa~tes;: .~h est~ mis.ri:fo orden ele rdeas, 
s,e" deberárrrep9r~a~·Jas emisioneS.'fugitllias.~a.rr~iP.ondi:gnt~·s. · < .·. _'·., -_ · · .. 

~ • r • o • ~ ' \. ; • o • '• o ' ' o • ~ o • 

VIII. J i_ RÉGULAqO/ eh<caso de p~r~s'[Dr·o:gr;:u:!lél:~O:s pqr· mante"'nirrii~~~o de" la.' instaiadqñ·.que 
· · ímpliqu~~ des.fague:s:··o emi~i.one.S ·.a:~ra:. ~tmúsfera~. debt:rá.tla·r_- ~viso, por- escrito a esta 

AGENCIA .por lb· met1os;con .l.O ;cfíq:s\:'hábi·l~s d~:áñticipaciórr :inf.qrmando las medidas de. 
. ~eg1:1ridad que será~,rmp;'ié(n.ent~d~sr~-;Jar:i-evifar: ·r~es_gG's:operacioñ~l.es. y ambientaJe·~: En 
· ef-é-aso de 'p·áros· circunstanciales; -el-' REGUL'ADO deb~rá:dar·.aviso de manera -inmediata 
i las ~depénqer.l.ciá~-d~ .. P-rotección Ó\,-ifcoh-~~p~~~i~·~~~:_· ·_··-:_ ·::;· :~ · ·. ,. 

1 
• •• 

IX.· . ~ªrá . el ca~{ ~ú; 'par:os. progFar.n~dos _pac:.~-~.an~enf:rii-.e~to; ... ~1 - REGU~oa·· deberá 
irnpfementar las méjores . prááicas:):)ar:~-ñilni·mizarJas emisíqnes de~tont;;uy.üh~ntes a la 
·afm'ó'Sfera, hast~r: en · tantG no ·s~ ·emitan lir:reamientos;.· d i_r.ect.~r.ices, crit~r.iGs·_ .L,J otras 
di·s:¡:io.sidones admihistrativá? -de ca:ráete'r gener~! :P.Ót-Pa~e·~~e.-~·sta AGENc;Jt\ .. · 

X. El R~GULADO debe~á· r~ai i~ar ac.t ioi:les· ~de r~a_~·te~í~fe~tc/.periódic~~:á -los equipos 
indi¿ádó{e·n~ la Tabla 1 c:j_e. la . pr~sente~ mismas ~u e de~erán regiS:tf.arse' ~n una bitácora 
de operacióh·que,será süsceptlolé a ser Y'e'rific~_da por· esta ACiENtiA: 

XI. El REGULADO dkb~~á participar ·e~ íos planés-de . cE>nÜng~~~ia -q~e instrumenten las 
autoridades ambier1taJes-lot'al~s. con .el fin CJe ·contr<:>'lar~J-a..-_cq~taminación que se presente / 
por condiciones meteoroló.gkas :de:sfavorables-. .'o~ .. ;~misionés extraordinarias no 
controladas. .. ·· ·· -· 

XII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de supervisión ~ 
o monitoreo, de su sistema contraincendio y de detección de incendios, en la que se ~ 
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incluyan equipos, líneas, dispositivos e instrumentos de control, para verificar la 
integralidad de sus elementos. 

XIII. El REGULADO deberá garantizar' el cumplfmiento'de lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Léy Gererql para la Prev~ndón y Gestiól) Integral de los Residuos, 
así como en la NOM-¡61-SEMARNAT-2011, que es;tablece Jos .. criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especial .y determinar cuá:lé-$ están sL(jetos a Planes de 
Manejo; el:li:stád~ 'de los mismos, el·_prÚ~dimie.nto -.¡i)ara la inclusiél) o exclusión a dicho 
listado; así cor;no"los elem._e¡;¡fq.$ y procedimient0s. para la formulación de los planes de 
manejo. · . · · · : · ··: . · · " <·. -·. · ·· · 

XIV. El Ri GVLADO d.eb'erá g?rantlzar :qu~ ·el manejo dentto-~y·:.f~e~. ·a~ su~ ins~ála~iones de 
IGs ··residuos peligrosos: . Lodos aceitoso·s 0:03.0 · tonfaño; Envases · ·vacíos 
im·p~egnados con aceit~S~ luqr.Jc.a~t~s y a~jfi-~~~ 0 .. 2ófi.~0.Rf~f'ío,, que gen.erp. cumple 
-con lo establecido .en los Artículos. 151, lSI·Bis, lS:l~ 152'Bis cle:Ja.Ley GeneFal del 
EquiJibrio EcoiÓgico -y la ProtecciÓn al Ambient~: :a los . Artículos .apÍicables de la Ley 

· Géñ:eral para la Prevención y Ges.tiÓ'n Integral d~ lps Re·siduos .. ~ú ·Reglamento· Y·:-~ las 
· No~mas _Oficf~le_s M.e~canas vige,n~~~ ~P.l!c.~qle~ .~n la mate~ia," ·. · · : . . · 

XV. El -REGULADO, ci'eberá ·gar-antiz~r·el cu~plimié.nto del artíc.ulo ~S .G1el R~glamento d.e la 
~ey·Gener?l. p~ra l? Preyené:ión y Gestl~(:llnteg~al d.e·lo~_ Re?iduos, etl el .cual se e-stablece 

-~1 procedir[Jiento para la identificª_érón ·de; los' n:sia~os pel.igrosos, .así como .de los 
· ?-rtículos 43\y.45 deL~eglamento de la Ley.\<;J.ene·~al .pa(~ laPrevencióp y Gest[óú'lntegral 

... o e los· Residuos:. -en ¡;l caso de -que el REGULADO gen.ere riue1/0s residuos que por sus 
Gára-c_terísticas s"é.an consideFados peligr.oso's s_egúñ la NOM-052-;SEMARN~T-2005, 
deb.erá actualiz_ar su Lícenc'ia. , - - :· . · · · · ~ . 

XVI. EI .. R;,G~l~DO deber-? g?,r.,~~tizar qu~ el .al~q~_erra~ieri:t<? :- d~ To? residuos. peligrosos 
generadG.s .dentro c;le'su-establecirriien_to cumpj_a con lo-estat:Hecido ~.n lo.~ A~tículos 8 3 y 
84 del ,·Reglamento de fa l:ey General para la Prev.encióñ y Gestión· Integral de los 
Residuos: ._: ·-

• ' • 1 • 

XVII. El REGULADÓ eñ l'a~·qperaci<?n y fÚncfonamiento de su e.st.?tble.cimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado; ·deb~rá · sujet¡:trse a todas las .disposidQnes señaládas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y Ja ·P-rotección ai .A~~ie.nt~ ·y l9s. Reglamentos que de ella se ~~ 
derivan, así como en las· Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos , 
aplicables a las actividades del mis.mo. · · 
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SEMARNAT 1 

ASE 
S.E.CREL\..1Ü4D.E 

MEDTO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/ UGSIVC/DGGC/4588/2018 
Ciudad de México a 2 O de Abril de 2 o 18 

XVIII.EI incumplimiento de las condidonantes fijadas en esta Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos .y l.os .. _R~glamertos que de ellas se derivan, así como en 
las Normas Oficiales .Me-~icanas y otms iristrúmentc:>s jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la opera don y. fuhdornami.e'ntb·dél ·establedrrlento, así como la presentación 
de quejas enferma j't:Js.ti1kada y reiterada o ' la ocurreb~J~· d'e: even~os que pongan en 
·peligro la v.ida .humani o que ocasioñ:en· -d-año?. al medio~ ar.nbiente. y a los bienes 
particular'és -:ó/·!JaC:ionales. podrá::·ser:· -sai)C:innado p.or parte- . .de la · AGENCIA, de 
confo~mi~~d. don _ laS;disposlcione·5~apli~abl~es:·_· :: ~'- .'. : _: .. · -., · _ . , . 

TERCERO'.- ·T ~Rgase.' pg.c\eeoñpfl(:f~:>'la··_pe~~ó·rtalidacr j~~ÍfJt~a ~-t~n)a· ,que ~e: .9.~1;-enta el c. 
ALBERTq-_MARTÍN l~ i::A'~ fkQRE~;.:e·~- s~ ·c~rá~te r": de.,.i'épre.5_ent~rte~ legal ge· la er:npresa 
GASOI:.INE~A EL CARRIZO,. :~::A D~. _q:V~ . ~- . . · · . ·. . ; "· :<':~- . , \. .· · · ·. _ ·-... -·, , ~ 

- ' • • • , ~- -._ ••• 4 - . ,•, •• ••• ·~·-' -~'\ \.' ' , .' \. · ~· .. _; ' 

CUARTO.'-· Notificar a -C. . ALBERT0 MAR TIN .'ISLAS. ·f LORES,- ·en - t-ejJreseRtación del 
estab.lécimientá: -~ -GiA:SOLÍNERA :E~ :éA:RRIZO, · S·.,;\·.:':q[, c.v., el - p·r~seote acúe-rdo de 
con:fDrmiaad con el'-articu lo 3 s de ·l. á -Ley FederaJ .d'~:· P~dc~e.imiénto :.Ad.fT:liriistrativo. ' : . ·_ . 

. • '• • . • " . .•. .. 'o • - .. . .. .. . . \. 
·, . . . ~.. ' ... \ . 

-:-' '· ~: • :~:' ~ q : • • • . 

~~~~~i~~~~1~NEio.~\:· ·.·· >!.: \:\:'~'> >:> 
.· ., \ . ,· ., ' : . :-.- 'x . < ~; .. _··:·</: ~- ;:;:~--::::-:-~_-- .:. >-~ -_ ., 

. ~ .. ·. \ " · .. - . .. . : ... - . 
- . .: .. · . . :· .. -. . 

. \ •. 

, '•, . · . .., .. . . 
- ···.· . 

. · ..... , ·. ;, 

. ·: ~ .. -
~ -... ·- -...... _ . 

n 1 i i ·· i i ' ' ' i 

..• 

' ., ... 
C. C.P. lng.' C~lo~ Salvador de Regules Rulz-Funes.-. DTrecwr-Eíecüt~vo de la .o;SEÁ: .. - · -::~ ·. · . -

BióL Ulises Cardona·Torres.- .Jefe de Unidad de'Gestión Industrial . . - • 

. . • ·.· ·' .... , .. 
.. ~ ' ~:. -.. . . .. . . . .:.. . . . ~ 

BITÁCORA: 09/LUA006rl0l/18 . ·-...: .. :_ -

,· / ;>: 1 1' 

. . ·, 
· . ...... 

. ':.·· · .: . .. >-·:· 
J , ' ' ' ., . ~ . . . ::' 

. •, . 

\, .... 

o 
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